
 

P R O L O G O  

 

 

Dentro de las crisis económico-financieras vividas en el país, la Deuda Pública tanto externa como 

interna, ha jugado un papel importante en éstas, por lo que muchos analistas la han tomado como tema 

de sus investigaciones. 

 

En los últimos años la Deuda Pública se ha diversificado, no solamente está conformada por créditos 

internos o externos, sino que también lo está por instrumentos financieros.   Los TESOBONOS fueron 

instrumentos que a partir de 1989 conformaron la deuda del Gobierno Federal, éstos fueron utilizados 

básicamente para la atracción de capitales y poder financiarse. 

 

La crisis que se vivió a finales de 1994 y durante 1995, tuvo un carácter principalmente financiero, 

pues el rumbo que tomó la economía desde principio de los años ochenta giró en torno al Sector 

Financiero-especulativo, y dado que la economía carecía de un sustento endógeno, el Gobierno recurre 

a los TESOBONOS para sustentarla, y fue su sobrecolocación que superó toda expectativa, teniendo 

como consecuencia lo que se vivió en 1995. 

 

Con el presente trabajo, se pretende presentar una de las causas importantes que generaron la gran 

crisis del 94, centrándose en el papel que jugaron los TESOBONOS. 
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